
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00289 00 

 
Teniendo en cuenta la documentación remitida por el Juzgado 9° de 

Familia de Bogotá D.C., dado que se encuentra acreditada la finalización 

del proceso de indignidad sucesoral que dio origen a la suspensión del 
trámite, con fundamento en el artículo 163 del C.G. del P., el Despacho 
decreta la reanudación del presente proceso.  

  
Por secretaría, procédase conforme lo ordenado en el inciso 5° del 

auto del 20 de agosto de 2020 (Apertura sucesión 2020-289.pdf), 

realizando la publicación allí ordenada.  
 

Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 181 de fecha 12 de diciembre de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba7d29f8aef315c937e2e2bcd36c065e3bf209b77e7e76c5a13eef1ae4d4d42

Documento generado en 11/12/2023 10:52:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00289 00 

 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de los 

herederos que solicitaron la apertura del trámite de la referencia, el 

Juzgado 
 

DECRETA: 

 
El embargo de la cuota parte del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1382865 de propiedad del causante. 

Ofíciese conforme al numeral 1°, del artículo 593 del C.G.P., a la Oficina 
de Registro correspondiente. 

 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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